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24/05/2020

INFORMACIÓN SOBRE SEGUNDAS MEDIDAS FISCALES: AMPLIACIÓN DEL
PERIODO VOLUNTARIO DEL PAGO DE TASAS.

Toda la información a continuación. 

 

• El periodo de pago de la TASA de CARRUAJES tendrá una moratoria de 2 meses, sin
cobro de intereses. Se establece un nuevo periodo de cobro: del 1/8 al 30/09 o día hábil
posterior. Los recibos domiciliados se pasarán el último día del periodo.

• El periodo de pago de 1º SEMESTRE de la TASA de BASURAS tendrá una moratoria
de 2 meses. Se establece un nuevo periodo de cobro: del 16/8 al 15/10 o día hábil
posterior. Los recibos domiciliados se pasarán el último día del periodo.

• En la Tasa por TERRAZAS en la vía pública, se establece una moratoria hasta el
30/09/2020, sin cobro de intereses.

• En Cánones por explotación de negocios se establece moratoria de 3 meses sin cobro
de intereses, con el tope de 31/12/2020, en su caso.

• No se descarta la adopción de otras medidas fiscales más adelante.
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